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1. INTRODUCCIÓN 

La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente 

la presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto 

artístico: este mediador es el intérprete. 

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista ese trabajo de 

mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto entendimiento del texto, 

un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo enriquecimiento a lo 

largo de los siglos, padece de irremediables limitaciones para representar el fenómeno musical 

como algo esencialmente necesitado de recreación. 

La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, en aprender a leer correctamente la 

partitura, penetrar después en el sentido de lo escrito para poder apreciar su valor estético y 

desarrollar al mismo tiempo la destreza necesaria en el manejo de un instrumento para la 

ejecución de ese texto musical. 

Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las 

capacidades específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de 

todo orden que le brindan el instrumento. Posibilidades que se hallan reflejadas en la literatura 

que nos han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma de repertorios 

que, por lo demás, no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la plena 

posesión de esa destreza en el manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica. 

El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del 

instrumento es, desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete. Tarea que, absorbe un 

tiempo considerable dentro del total de horas dedicadas a su formación musical global. 

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista 

aprenda a valorar la importancia que la memoria tiene en su formación como mero ejecutante 

y, más aún, como intérprete, incluso si en su práctica profesional normal no tiene necesidad 

absoluta de tocar sin ayuda de la parte escrita. 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad contribuyen también naturalmente los 

estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los conocimientos de orden histórico 

que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva adecuada para que sus 

interpretaciones sean estilísticamente correctas. 

El trabajo de otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 

complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena 

de la música como lenguaje, como un medio de comunicación que se articula y constituye a 

través de unos principios estructurales. 

Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista como un frente 

interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo proceso formativo en el que 

juegan un importante papel, por una parte, el cultivo de las facultades puramente físicas y 

psico-motrices y por otra, la progresiva maduración personal, emocional y cultural del futuro 

intérprete. 

El sistema educativo en nuestro país, inaugura desde hace algún tiempo, la 

oportunidad de cancelar la deuda histórica que tenía con la música al instaurarla en la 

educación básica como contenido de un proyecto que ha de abarcar a toda la población
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escolar; esto supone el reconocimiento del desarrollo de la musicalidad como un derecho de 

todos. 

La relación entre música y educación es fruto de la obra de grandes maestros–músicos 

de nuestro siglo, cuya contribución ha sido finalmente incorporada al acervo general de la 

teoría-praxis educativa. Su actividad pedagógica, convergente con su actividad creativa, ha 

enriquecido las perspectivas y los procedimientos de trabajo de la formación musical, 

abordándola desde los inicios hasta niveles profesionales de desarrollo; pero, además, ha 

puesto de manifiesto el valor de la educación musical, la relevante aportación de la música al 

desarrollo integral del ser humano. 

La educación artística en general, y en particular la música, representan un paradigma 

necesario para conseguir la ruptura del puro intelectualismo de la enseñanza. La música 

restituye la unidad entre formación técnica y experiencia educativa, integrando la separación 

vigente entre la teoría y la práctica. Devuelve la hegemonía a los fines del ser humano frente a 

la pretensión, suplantadora de la razón meramente instrumental. 

Los profesores/as de música tenemos un gran papel que desempeñar para que el 

proceso iniciado de una educación musical para todos sea irreversible. Es necesario que sea 

una educación de calidad, profundizando en la experiencia musical artística y estética como 

un factor del desarrollo personal y humano, armonizando en ella la inteligencia y la emoción, 

la corporalidad y el psiquismo, el conocimiento y los valores. 

 

1.1. ASPECTOS PRINCIPALES DE LA PROGRAMACIÓN 

La Programación es el conjunto de acciones mediante las cuales se transforman las 

intenciones educativas en propuestas didácticas. Estas propuestas posibilitan la consecución 

de los objetivos previstos, ya que favorecen la organización por anticipado de la acción 

educativa, atendiendo a un contexto pedagógico y a un tiempo determinado. 

La Programación Didáctica supone el último nivel de concreción curricular, después 

del Currículo Oficial del estado, el Currículo de la Comunidad Autónoma y el Proyecto 

Curricular del Centro. Es, por tanto, el eslabón más cercano a la práctica educativa y 

representa el proceso de enseñanza-aprendizaje tal y como se quiere poner en práctica. 

Una Programación debe ser abierta y flexible para adaptarla a las necesidades de los 

alumnos e intentar desarrollar sus posibilidades, así como suplir sus carencias. Debe partir de 

un entorno y de un contexto concreto, es decir, debemos encuadrarla en un Proyecto 

Educativo. A su vez, debe reflejar las características de los alumnos y del Proyecto Curricular 

de Centro, y además tiene que estar secuenciada ordenadamente en el tiempo, respetar los 

principios psicopedagógicos y el enfoque globalizador. 

 

1.2. CARACTERÍSTICAS DE LAS ENSEÑANZAS MUSICALES 

La Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) tiene como 

objetivo prioritario proporcionar al alumnado una formación artística de calidad, así como 

garantizar la cualificación de los futuros profesionales de música. Pretende avanzar hacia una 

estructura más abierta y flexible, permitiendo la máxima adecuación de compatibilidad entre 

los estudios musicales y la enseñanza secundaria.
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Por otro lado, la nueva Ley se fundamenta en el estudio de la especialidad 

instrumental, que actúa como eje vertebrador del currículo. El resto de las asignaturas aportan 

los conocimientos necesarios que complementan la formación musical del instrumentista. 

Otro punto importante es el tratamiento de la práctica musical de conjunto. En efecto, 

si tenemos en cuenta la individualidad que requiere el estudio de un instrumento, la práctica 

musical en grupo aporta una verdadera herramienta de relación social y de intercambio de 

ideas entre los propios instrumentistas. 

Así pues, la Enseñanza Profesional es el período donde el dominio de la técnica 

instrumental debe quedar prácticamente resuelto. El desarrollo de las capacidades estéticas ha 

de llegar a discernir con claridad épocas, autores y estilos básicos dentro de los convenios 

interpretativos al uso. Es también el momento de desarrollar un hábito de estudio suficiente en 

número de horas y eficiente en cuanto a su distribución y aprovechamiento. 

Por todo ello, debemos considerar la formación del instrumentista como un frente 

interdisciplinar de considerable amplitud, resultado de un largo proceso formativo, en el que 

juegan un papel importante tanto el cultivo de las facultades puramente físicas y psico- 

motrices, como la progresiva maduración personal, emocional y cultural del intérprete. 

La música debe entenderse como un modo de expresar sentimientos y sensaciones, 

pero también, como un lenguaje con una estética y características propias, dentro de los 

parámetros de temporalidad y especialidad que le son connaturales. 

Percibir todo ello, implica adoptar un compromiso artístico que, al término de esta 

fase, tiene que ser claro y posibilitar el ulterior desarrollo de una verdadera personalidad 

interpretativa. 

 

1.3. CARACTERÍSTICAS DE LA ASIGNATURA 

El canto es la única disciplina musical que está indisolublemente ligada a otras 

disciplinas artísticas a través de uno de los medios primordiales de comunicación y expresión: 

la palabra. El texto está en el origen mismo de toda música cantada. Así pues, la enseñanza 

del Canto debe incluir una asignatura destinada al aprendizaje de los principales idiomas que 

son de uso corriente en la música vocal. 

Entre las lenguas más frecuentes en el repertorio vocal, lírico o dramático se encuentra 

el italiano y su estudio resulta imprescindible para el cantante ya que la lengua es nuestro 

principal medio de comunicación y para transmitir un mensaje es preciso empezar por 

comprenderlo para a continuación, hacerlo llegar de manera inteligible al receptor, en este 

caso el oyente o el público en general. De una parte existe pues esa necesidad de entender un 

texto para poder comunicarlo con pleno sentido; y de otra parte la obligación de “decir” ese 

texto de manera correcta en cuanto a su articulación, pronunciación y acentuación. 

Como complemento a los objetivos puramente prácticos de la asignatura serán muy 

convenientes todos los conocimientos adicionales que puedan adquirirse en relación al idioma 

y la cultura de la lengua extranjera tales como la literatura o el arte. No son conocimientos 

superfluos sino que pueden ser una ayuda valiosa a la hora de enriquecer una interpretación.
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El aprendizaje de un idioma aplicado al canto es algo que debe ir a la par de los 

estudios vocales, profundizando siempre de igual manera en ambas direcciones: el 

conocimiento del idioma debe acompañar siempre el progresivo dominio de la técnica vocal. 

 

2. EDUCACIÓN EN VALORES – TEMAS TRANSVERSALES 

La educación en valores da respuesta a la propia Constitución Española, que en su 

artículo 27.2., expresa: “La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 

humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y 

libertades fundamentales”. 

De este modo, la educación en valores responde a las demandas sociales producidas 

por ciertos desequilibrios existentes en nuestra sociedad y a una necesidad de una 

implantación de un marco ético en el que se eduque a los ciudadanos del futuro en un proceso 

de socialización responsable y constructiva, en aspectos relacionados con valores morales 

como la paz, la salud, la libertad, el respeto, la solidaridad, la justicia, la igualdad o la 

responsabilidad. 

Cabe señalar además, que la Ley Orgánica de Educación (LOE) en su Capítulo I, 

artículo 2, recoge una serie de valores como fines para Educación, son los siguientes: 

a) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad 

de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 

discriminación de las personas con discapacidad. 

b) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 

democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución 

pacífica de los mismos. 

c) La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y el esfuerzo personal. 

d) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la 

cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos, así como la adquisición 

de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y el medio ambiente, en 

particular el valor de los espacios forestales y el desarrollo sostenible. 

e) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, 

confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la 

iniciativa personal, y el espíritu emprendedor. 

f) La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de 

España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad. 

Por consiguiente, la actuación del profesor y la relación que se establece entre él y el 

alumno/a reviste de gran relevancia. Por ello, los principios en los que se fundamentan la 

educación en valores deben inspirar toda la actividad docente y del mismo modo, deben ser 

trabajados conjuntamente con las familias para que los alumnos no vivan actuaciones 

contrarias entre el ámbito escolar y familiar.
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3. MARCO LEGAL 

A continuación, se relacionan las principales disposiciones legales que son de 

aplicación en las Enseñanzas profesionales de Música y en esta Comunidad 

Autónoma: 

Sistema educativo 

- Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la LOE de 

2006 (LOMLOE) 

- Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA). 

Currículo oficial 

- Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el que se fijan los aspectos 

básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de música reguladas 

por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Decreto 241/2007, de 4 de septiembre, por el que se establece la ordenación 

y el currículo de las Enseñanzas Profesionales de Música de Andalucía. 

- Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se desarrolla el currículo de las 

Enseñanzas Profesionales de Música en Andalucía. 

- Decreto 17/2009 de 20 de enero por el que se establece la Ordenación y el 

Currículo de las Enseñanzas Elementales de Música en Andalucía. 

- Orden de 24 de junio de 2009, por la que se desarrolla el currículo de las 

enseñanzas elementales de música en Andalucía 

Organización y funcionamiento de conservatorios 

- Decreto 361/2001, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los Conservatorios Elementales y de los Conservatorios 

Profesionales de Música. 

- Orden de 19 de marzo de 2012, por la que se regula la organización y el 

funcionamiento de los Conservatorios Elementales y de los Conservatorios 

Profesionales de Música, así como el horario de los centros, del alumnado y 

del profesorado. 

Evaluación 

- Orden de 24 de junio de 2009, por la que se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de las enseñanzas
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elementales de danza y música en Andalucía. 

- Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del 

alumnado de las Enseñanzas Profesionales de Música y Danza de 

Andalucía. 

- Orden de 9 de diciembre de 2011 por la que se modifica la Orden de 25 de 

octubre de 2007, por la que se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del alumnado de las 

Enseñanzas Profesionales de Música y de Danza en Andalucía. 

Atención a la diversidad 

- Orden de 5 de julio de 2008, por la se regula la atención a la diversidad del 

alumnado que cursa la educación básica de los centros docentes públicos 

de Andalucía. 

- Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de 

Participación y Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, 

identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

y organización de la respuesta educativa. 

- Instrucciones de 12 de mayo de 2020 de la Dirección General de Atención a 

la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por las que se regula el 

procedimiento para la aplicación del protocolo para la detección y evaluación 

del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar 

altas capacidades intelectuales. 

Acceso a enseñanzas profesionales de música 

- Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se regulan los criterios de 

admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en 

las enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza, 

en los centros docentes públicos de titularidad de la Junta de Andalucía. 

- Orden de 7 de julio de 2009, por la que se regulan las pruebas de aptitud y 

de acceso a las enseñanzas básicas de las enseñanzas elementales de 

Música en Andalucía. 

- Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del
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alumnado de las Enseñanzas Profesionales de Música y de Danza en 

Andalucía. 

- Orden 16 de abril de 2008, por la que se regula la convocatoria, estructura y 

procedimientos de las pruebas de acceso a las Enseñanzas Profesionales 

de Música en Andalucía. 

Orden de 9 de diciembre de 2011, por la que se modifica la Orden de 25 de 

octubre de 2007, por la que se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del alumnado de las 

Enseñanzas Profesionales de Música y Danza en Andalucía. 

 

4. LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA 

Las Enseñanzas Profesionales de música son el período donde el dominio de la técnica 

instrumental debe quedar prácticamente resuelto. Asimismo, el desarrollo de las capacidades 

estéticas ha de llegar a discernir con claridad épocas, autores y estilos básicos dentro de los 

convenios interpretativos al uso. Es también el momento de desarrollar un hábito de estudio 

suficiente en número de horas y eficiente en cuanto a su distribución y aprovechamiento. 

La música ha de entenderse como un modo de expresar de una parte sentimientos y 

sensaciones, pero también, y ello es muy importante, como un lenguaje con una estética y 

características propias, dentro de los parámetros de temporalidad y especialidad que le son 

connaturales. Percibir todo implica adoptar un compromiso artístico que, al término de esta 

fase, debería estar claro y posibilitar el ulterior desarrollo de una verdadera personalidad 

interpretativa. 

La educación del músico, tanto intérprete como compositor, ha de pasar 

necesariamente por una toma de conciencia de la necesidad de un bagaje cultural 

interdisciplinar y de muchas horas diarias de dedicación al cultivo de la técnica. La formación 

de un músico no debe ser insensible a esta realidad, y las Enseñanzas Elementales y 

Profesionales han de conseguir, en última instancia, sentar las bases sólidas para posibilitar la 

profundización artística que se reserva a la Enseñanza Superior. 

 

4.1 PRIMER CURSO DE E.P. 

Los objetivos que se pretenden alcanzar a través de los contenidos son comunes en los 

dos cursos. La distribución y secuenciación de los contenidos gramaticales y de vocabulario 

se harán en función de las dificultades lingüísticas que entrañen, así como de las necesidades 

que tanto el alumnado como el repertorio presenten. Esta programación pretende ser lo más 

amplia posible, sin llegar a ser exhaustiva, puesto que sólo se dispone de una hora semanal de 

clase en primer y segundo curso.
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Las destrezas comunicativas se desarrollarán orientadas a comprender y producir, al 

menos en un nivel básico, el tipo de mensajes orales y escritos imprescindibles para el 

desenvolvimiento del cantante en su vida profesional. 

Objetivos didácticos 

1. Conocer las reglas de pronunciación del idioma y la transcripción fonética. 

2. Comprender mensajes sencillos, tanto orales como escritos de la vida cotidiana, y 

especialmente, aquellos que giren en torno a situaciones en que el alumnado, en su 

condición de cantante lírico, pueda verse inmerso. 

3. Leer de manera comprensiva textos de partituras. 

4. Familiarizarse con los distintos registros de la lengua literaria y cotidiana a través de 

la lectura de textos. 

5. Apreciar y valorar la palabra escrita y el texto en el mensaje cantado. 

6. Apreciar la riqueza de las lenguas en las distintas culturas, y la importancia de la 

música vocal dentro de una civilización como signo y factor de producción y 

recepción cultural. 

7. Conocer las principales tradiciones musicales y culturales de Italia dentro de un 

contexto histórico determinado. 

Contenidos didácticos 

▪ El sistema vocálico italiano. La acentuación de las palabras: acento prosódico y 

acento ortográfico. 

▪ El sistema consonántico italiano. Consonantes y oposiciones fonológicas 

sorda/sonora, oclusiva/fricativa que no existen en español. Las consonantes 

dobles. Grafías que corresponden a los distintos fonemas consonánticos. 

Raddoppiamento sintattico. 

▪ Transcripción fonética. Normas para su recepción y producción. 

▪ La pronunciación del italiano en la lengua cantada. Problemas de adaptación 

del discurso oral a la melodía cantada: articulación de las consonantes iniciales 

e intervocálicas, ajuste rítmico, etc. 

▪ Léxico de la lengua estándar y coloquial. 

▪ Léxico poético-literario: los vocablos más frecuentes -según los distintos 

géneros musicales, literarios, épocas y estilos- en los distintos textos de las 

partituras. 

▪ Sintaxis: La construcción de la frase en italiano. Oraciones afirmativas, 

negativas e interrogativas. Coordinación y subordinación. Reconocimiento de 

las estructuras sintácticas de la lengua italiana y análisis de la estructura de los 

textos y poemas cantados del repertorio. 

▪ Morfología: las diferentes categorías gramaticales o partes de la oración. 

Sustantivos, adjetivos y artículos. Formación del femenino y del plural.
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▪ Pronombres personales, relativos, interrogativos, posesivos e indefinidos. 

Pronombres directos, indirectos y combinados. 

▪ Preposiciones simples y articuladas. 

▪ Las partículas “ci” y “ne” 

▪ Adverbios de tiempo, lugar y modo. 

▪ El verbo y su conjugación en indicativo (presente, passato prossimo, futuro, 

condicional, imperfecto, passato remoto) y presente de subjuntivo. 

▪ Verbos auxiliares “essere” y “avere”. 

▪ Modelos en “-are, -ere, -ire” y verbos irregulares más frecuentes. 

▪ La subordinación. 

▪ Lectura rítmico-fonética de partituras en lengua italiana, elegidas por la 

profesora o el profesor de canto. Asimismo, se leerán otras distintas que no 

cantarán dentro de su repertorio, incluso algunas arias de ópera que servirán de 

práctica para los distintos aspectos que se traten en el curso (fonética, 

vocabulario, sintaxis, etc). 

▪ Interpretación oral (no cantada) de dichos textos. 

▪ Contextualización de las partituras en el estilo de la época. Estudio literario de 

los textos de las partituras (género literario, estructura rítmico-poética o 

versificación, época y corriente literaria a la que pertenece, tema, autor...) 

A través de estos contenidos, los alumnos se ejercitarán en: 

1. Pronunciar sin errores y leer rítmicamente cualquier texto literario-musical de nivel 
elemental, o de dificultad superior previa preparación. 

2. Transcribir fonéticamente textos orales (de nivel elemental) o escritos (de nivel 

superior). 

3. Comprender y producir mensajes orales y escritos propios del lenguaje estándar 

elemental y de las situaciones comunicativas más frecuentes. 

4. Realizar ejercicios gramaticales sobre los aspectos morfosintácticos de la lengua. 

5. Utilizar el diccionario para dotar de autonomía al alumnado en la traducción de sus 

partituras 

6. Traducir textos de partituras de escasa dificultad, o con ayuda de un diccionario 

algunos más complicados. 

7. Interpretar a voz, y cantando una vez la pieza esté montada y como elemento de 

evaluación, con dicción correcta y demostrando la adecuada comprensión del texto 

las partituras de lengua italiana que la profesora de canto determine.
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Secuenciación de contenidos por trimestres 

Primer trimestre 

 

 El sistema vocálico italiano. La acentuación de las palabras: acento prosódico y 

acento ortográfico. 

 El sistema consonántico italiano. Consonantes y oposiciones fonológicas 

sorda/sonora, oclusiva/fricativa que no existen en español. Las consonantes dobles. 

Grafías que corresponden a los distintos fonemas consonánticos. 

 Transcripción fonética. Normas para su recepción y producción. 

 Sintaxis: La construcción de la frase en italiano. Oraciones afirmativas, negativas e 
interrogativas. 

 Morfología: las diferentes categorías gramaticales o partes de la oración. 
Sustantivos, adjetivos y artículos. Formación del femenino y del plural. 

 Pronombres personales, relativos, interrogativos, posesivos e indefinidos. 

 Verbos auxiliares “essere” y “avere”. 

 Modelos en “-are, -ere, -ire” y verbos irregulares más frecuentes. 

Segundo trimestre 

 Léxico de la lengua estándar y coloquial. 

 Léxico poético-literario: los vocablos más frecuentes -según los distintos géneros 
musicales, literarios, épocas y estilos- en los distintos textos de las partituras. 

 Transcripción fonética. Normas para su recepción y producción. 

 La pronunciación del italiano en la lengua cantada. Problemas de adaptación del 
discurso oral a la melodía cantada: articulación de las consonantes iniciales e 
intervocálicas, ajuste rítmico, etc. 

 Lectura rítmico-fonética de partituras en lengua italiana, elegidas por la profesora o el 

profesor de canto. Asimismo, se leerán otras distintas que no cantarán dentro de su 

repertorio, incluso algunas arias de ópera que servirán de práctica para los distintos 

aspectos que se traten en el curso (fonética, vocabulario, sintaxis, etc). 

 Interpretación cantada de dichos textos. 

 Verbos auxiliares “essere” y “avere”. 

 Modelos en “-are, -ere, -ire” y verbos irregulares más frecuentes. 

Tercer trimestre 

 Preposiciones simples y articuladas. 

 Pronombres directos, indirectos y combinados.
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 Se avanzará en el perfeccionamiento de la articulación de los distintos fonemas y en la 

comprensión e interpretación de los signos de transcripción fonética. 

 Se ampliarán los conocimientos morfosintácticos hasta el punto de que el alumnado 
adquiera la capacidad de traducir autónomamente con ayuda del diccionario 

 Léxico poético-literario: los vocablos más frecuentes -según los distintos géneros 
musicales, literarios, épocas y estilos- en los distintos textos de las partituras. 

 Transcripción fonética. Normas para su recepción y producción. 

 La pronunciación del italiano en la lengua cantada. Problemas de adaptación del 

discurso oral a la melodía cantada: articulación de las consonantes iniciales e 
intervocálicas, ajuste rítmico, etc. 

 Lectura rítmico-fonética de partituras en lengua italiana, elegidas por la profesora de 

canto. Asimismo, se leerán otras distintas que no cantarán dentro de su repertorio, 

incluso algunas arias de ópera que servirán de práctica para los distintos aspectos que 

se traten en el curso (fonética, vocabulario, sintaxis, etc). 

 Interpretación cantada de dichos textos. 

Criterios de evaluación 

a) Transcribir fonéticamente textos de partituras 

b) Leer rítmicamente textos de partituras conocidas o nuevas con un tiempo de 

preparación 

c) Comprender y analizar textos de partituras con ayuda del análisis comparativo de 
traducciones 

d) Interpretar de memoria el número de partituras que le sea asignado a cada alumno/a 

Mínimos exigibles 

Para aprobar la asignatura, el alumnado deberá ser capaz de: 

▪ Transcribir fonéticamente según el alfabeto fonético internacional, un texto del 

repertorio del nivel propio del curso (conocido o no). 

▪ A partir de la comparación de traducciones, analizar y demostrar la 

comprensión del significado y de las estructuras de un texto de una partitura 

propio del nivel del curso (conocido o no). 

▪ Ser capaz de leer en voz alta con suficiente corrección fonética, y con adecuada 

entonación y sentido, un texto propio del nivel (conocido o no), disponiendo de 

un tiempo de preparación. 

▪ Interpretar de memoria, con correcta pronunciación, entonación y ritmo todas 

las partituras en italiano asignadas en el curso.
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Material didáctico 

▪ Adams, D. A Handbook of Diction for Singers. Italian, German, French. 

Oxford University Press, 2008 

▪ Brioschi, D. y Martini-Merschmann. L’italiano nell’aria 1y 2. Edilingua 

▪ Chapallaz, M. The Pronunciation of Italian. A Practical Introduction 

▪ Costamagna, L. Pronunciare l’italiano. Edizioni Guerra 

▪ Moriarty, J. Diction. 3 rd edition. ECS Publishing 

▪ K. Katerinov, La lingua Italiana per Stranieri, ed. Guerra, Perugia, 1985. 

▪ M. Carrera, Manual de Gramática Italiana, Ed. Ariel, Barcelona, 1992. 

▪ S. Carresi, L’italiano all’opera, Bonacci ed., Roma, 1998. 

▪ C. Bettoni, Passegiate Italiane, Bonacci ed., Roma, 1997. 

▪ Canta che ti passa, Bonacci ed., Roma, 2006. 

▪ S. Nocchi, Grammatica Pratica della Lingua Italiana, Alma ed., Firenze, 2002. 

▪ S. Bertoni, Le Parole Italiane, Alma ed.; Firenze, 2004. 

▪ R. Dall’Armellina, Giocare con la Fonetica, Alma ed., Firenze, 2005. 

▪ L. Blini, Uno, Bonacci ed., Roma, 1993. 

▪ L. Blini, Due, Bonacci ed., Roma, 1993. 

▪ N. Zingarelli, Vocabolario della lingua italiana, Zanichelli ed., Bologna, 1994. 

▪ M. Nadeo, Il Cinema Italiano, Alma ed.; Firenze, 2009. 

▪ N. De Filippo, Un Giorno in Italia, Bonacci ed.; Roma, 2002. 

Secuenciación del material didáctico por trimestres 

El material didáctico incluido en esta programación se empleará durante los tres 

trimestres según las necesidades específicas de cada grupo de alumnos. 

 

4.2. SEGUNDO CURSO DE E.P. 

Los objetivos que se pretenden alcanzar a través de los contenidos son comunes en los 

dos cursos. La distribución y secuenciación de los contenidos gramaticales y de vocabulario 

se harán en función de las dificultades lingüísticas que entrañen, así como de las necesidades 

que tanto el alumnado como el repertorio presenten. Esta programación pretende ser lo más 

amplia posible, sin llegar a ser exhaustiva, puesto que sólo se dispone de una hora semanal de 

clase en primer y segundo curso. 

Hay que hacer alguna puntualización en cuanto a los niveles de primero y segundo, 

que se contemplan como un todo pero en los que: 

Se avanzará en el perfeccionamiento de la articulación de los distintos fonemas y en la 

comprensión e interpretación de los signos de transcripción fonética. 

Se ampliarán los conocimientos morfosintácticos hasta el punto de que el alumnado 

adquiera la capacidad de traducir autónomamente con ayuda del diccionario, o al menos, 
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comprender globalmente, el texto de cualquier partitura, independientemente del nivel de 

dificultad. 

Las destrezas comunicativas se desarrollarán orientadas a comprender y producir, al 

menos en un nivel básico, el tipo de mensajes orales y escritos imprescindibles para el 

desenvolvimiento del cantante en su vida profesional. 

Objetivos didácticos 

1. Conocer las reglas de pronunciación del idioma y la transcripción fonética. 

2. Comprender mensajes sencillos, tanto orales como escritos de la vida cotidiana, y 

especialmente, aquellos que giren en torno a situaciones en que el alumnado, en su condición 

de cantante lírico, pueda verse inmerso. 

3. Leer de manera comprensiva textos de partituras. 

4. Familiarizarse con los distintos registros de la lengua literaria y cotidiana a través de 

la lectura de textos. 

5. Apreciar y valorar la palabra escrita y el texto en el mensaje cantado. 

6. Apreciar la riqueza de las lenguas en las distintas culturas, y la importancia de la 

música vocal dentro de una civilización como signo y factor de producción y recepción 

cultural. 

7. Conocer las principales tradiciones musicales y culturales de Italia dentro de un 

contexto histórico determinado. 

Contenidos didácticos 

▪ El sistema vocálico italiano. La acentuación de las palabras: acento prosódico y 

acento ortográfico. 

▪ El sistema consonántico italiano. Consonantes y oposiciones fonológicas 

sorda/sonora, oclusiva/fricativa que no existen en español. Las consonantes 

dobles. Grafías que corresponden a los distintos fonemas consonánticos. 

Raddoppiamento sintattico. 

▪ Transcripción fonética. Normas para su recepción y producción. 

▪ La pronunciación del italiano en la lengua cantada. Problemas de adaptación 

del discurso oral a la melodía cantada: articulación de las consonantes iniciales 

e intervocálicas, ajuste rítmico, etc. 

▪ Léxico de la lengua estándar y coloquial. 

▪ Léxico poético-literario: los vocablos más frecuentes -según los distintos 

géneros musicales, literarios, épocas y estilos- en los distintos textos de las 

partituras. 

▪ Sintaxis: La construcción de la frase en italiano. Oraciones afirmativas, 

negativas e interrogativas. Coordinación y subordinación. Reconocimiento de 

las estructuras sintácticas de la lengua italiana, y análisis de la estructura 

poética de los textos y poemas cantados del repertorio. 

▪ Morfología: las diferentes categorías gramaticales o partes de la oración. 

Sustantivos, adjetivos y artículos. Formación del femenino y del plural. 
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▪ Pronombres personales, relativos, interrogativos, posesivos e indefinidos. 

Pronombres directos, indirectos y combinados. 

▪ Preposiciones simples y articuladas. 

▪ Las partículas “ci” y “ne” 

▪ Adverbios de tiempo, lugar y modo. 

▪ El verbo y su conjugación en indicativo (presente, passato prossimo, futuro, 

condicional, imperfecto, passato remoto) y presente de subjuntivo. 

▪ Verbos auxiliares “essere” y “avere”. 

▪ Modelos en “-are, -ere, -ire” y verbos irregulares más frecuentes. 

▪ La subordinación. 

▪ Lectura rítmico-fonética de partituras en lengua italiana, elegidas por la 

profesora de canto. Asimismo, se leerán otras distintas que no cantarán dentro 

de su repertorio, incluso algunas arias de ópera que servirán de práctica para 

los distintos aspectos que se traten en el curso (fonética, vocabulario, sintaxis, 

etc). 

▪ Interpretación oral (o cantada) de dichos textos. 

▪ Contextualización de las partituras en el estilo de la época. Estudio literario de 

los textos de las partituras (género literario, estructura rítmico-poética o 

versificación, época y corriente literaria a la que pertenece, tema, autor…) 

▪ Pronunciar sin errores y leer rítmicamente cualquier texto literario-musical de 

nivel elemental, o de dificultad superior previa preparación. 

▪ Transcribir fonéticamente textos orales (de nivel elemental) o escritos (de nivel 

superior). 

▪ Comprender y producir mensajes orales y escritos propios del lenguaje 

estándar elemental y de las situaciones comunicativas más frecuentes. 

▪ Realizar ejercicios gramaticales sobre los aspectos morfosintácticos de la 

lengua. 

▪ Utilizar el diccionario para dotar de autonomía al alumnado en la traducción de 

sus partituras 

▪ Traducir textos de partituras de escasa dificultad, o con ayuda de un 

diccionario algunos más complicados. 

▪ Interpretar a voz, y cantando una vez la pieza esté montada y como elemento 

de evaluación, con dicción correcta y demostrando la adecuada comprensión 

del texto las partituras de lengua italiana que la profesora de canto determine. 
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Secuenciación de contenidos por trimestres 

Primer trimestre 

▪ Transcripción fonética. 

▪ La pronunciación del italiano en la lengua cantada. Problemas de adaptación 

del discurso oral a la melodía cantada: articulación de las consonantes iniciales 

e intervocálicas, ajuste rítmico, etc. 

▪ Léxico de la lengua estándar y coloquial. 

▪ Léxico poético-literario: los vocablos más frecuentes -según los distintos 

géneros musicales, literarios, épocas y estilos- en los distintos textos de las 

partituras. 

▪ Sintaxis: Coordinación y subordinación. Reconocimiento de las estructuras 

sintácticas de la lengua italiana, y análisis de la estructura poética de los textos 

y poemas cantados del repertorio. 

▪ Preposiciones simples y articuladas. 

Segundo trimestre 

▪ Transcripción fonética. 

▪ La pronunciación del italiano en la lengua cantada. Problemas de adaptación 

del discurso oral a la melodía cantada: articulación de las consonantes iniciales 

e intervocálicas, ajuste rítmico, etc. 

▪ Léxico de la lengua estándar y coloquial. 

▪ Léxico poético-literario: los vocablos más frecuentes -según los distintos 

géneros musicales, literarios, épocas y estilos- en los distintos textos de las 

partituras. 

▪ Sintaxis: Coordinación y subordinación. Reconocimiento de las estructuras 

sintácticas de la lengua italiana, y análisis de la estructura poética de los textos 

y poemas cantados del repertorio. 

▪ El verbo y su conjugación en indicativo: presente, futuro, condicional 

Tercer trimestre 

▪ El verbo y su conjugación en indicativo: passato prossimo 

▪ Adverbios de tiempo, lugar y modo. 

▪ Pronombres directos, indirectos y combinados. 

▪ La pronunciación del italiano en la lengua cantada. Problemas de adaptación 

del discurso oral a la melodía cantada: articulación de las consonantes iniciales 

e intervocálicas, ajuste rítmico, etc. 

▪ Lectura rítmico-fonética de partituras en lengua italiana, elegidas por la 

profesora de canto. Asimismo, se leerán otras distintas que no cantarán dentro 

de su repertorio, incluso algunas arias de ópera que servirán de práctica para 

los distintos aspectos que se traten en el curso (fonética, vocabulario, sintaxis, 

etc). 
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▪ Interpretación cantada de dichos textos. 

▪ Transcripción fonética. Normas para su recepción y producción. 

▪ Léxico poético-literario: los vocablos más frecuentes -según los distintos 

géneros musicales, literarios, épocas y estilos- en los distintos textos de las 

partituras. 

Criterios de evaluación 

a) Transcribir fonéticamente textos de partituras 

b) Leer rítmicamente textos de partituras conocidas o nuevas con un tiempo de    

                         preparación 

c) Comprender y analizar textos de partituras con ayuda del análisis comparativo 

                        de traducciones 

d) Interpretar de memoria el número de partituras que le sea asignado a cada              

                         alumno/a 

Mínimos exigibles 

Para aprobar la asignatura, el alumnado deberá ser capaz de: 

▪ Transcribir fonéticamente según el alfabeto fonético internacional, un texto del 

repertorio del nivel propio del curso (conocido o no). 

▪ A partir de la comparación de traducciones, analizar y demostrar la 

comprensión del significado y de las estructuras de un texto de una partitura 

propio del nivel del curso (conocido o no). 

▪ Interpretar de memoria, con correcta pronunciación, entonación y ritmo todas 

las partituras en italiano asignadas en el curso. 

Material didáctico 

▪ Adams, D. A Handbook of Diction for Singers. Italian, German, French. 

Oxford University Press, 2008 

▪ Brioschi, D. y Martini-Merschmann. L’italiano nell’aria 1y 2. Edilingua 

▪ Chapallaz, M. The Pronunciation of Italian. A Practical Introduction 

▪ Costamagna, L. Pronunciare l’italiano. Edizioni Guerra 

▪ Moriarty, J. Diction. 3 rd edition. ECS Publishing 

▪ K. Katerinov, La lingua Italiana per Stranieri, ed. Guerra, Perugia, 1985. 

▪ M. Carrera, Manual de Gramática Italiana, Ed. Ariel, Barcelona, 1992. 

▪ S. Carresi, L’italiano all’opera, Bonacci ed., Roma, 1998. 

▪ C. Bettoni, Passegiate Italiane, Bonacci ed., Roma, 1997. 

▪ Libretti d’opera, Bonacci ed., Roma. 

▪ Canta che ti passa, Bonacci ed., Roma, 2006. 
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▪ S. Nocchi, Grammatica Pratica della Lingua Italiana, Alma ed., Firenze, 2002. 

▪ S. Bertoni, Le Parole Italiane, Alma ed.; Firenze, 2004. 

▪ R. Dall’Armellina, Giocare con la Fonetica, Alma ed., Firenze, 2005. 

▪ L. Blini, Uno, Bonacci ed., Roma, 1993. 

▪ L. Blini, Due, Bonacci ed., Roma, 1993. 

▪ N. Zingarelli, Vocabolario della lingua italiana, Zanichelli ed., Bologna, 1994. 

▪ Brioschi, Martini, L’italiano nell’aria, Edilingua, Roma, 2016- 

▪ M. Nadeo, Il Cinema Italiano, Alma ed.; Firenze, 2009. 

▪ N. De Filippo, Un Giorno in Italia, Bonacci ed.; Roma, 2002. 

Secuenciación del material didáctico por trimestres 

El material didáctico incluido en esta programación se empleará durante los tres 

trimestres según las necesidades específicas de cada grupo de alumnos. 

 

5. EVALUACIÓN 

A continuación, se reflexiona sobre diversos aspectos fundamentales de la evaluación: 

▪ Es una herramienta poderosa para valorar y analizar el proceso formativo del 

alumnado y actuar en consecuencia. En la actualidad, el enfoque globalizador 

es un aspecto significativo en el proceso evaluador; de esta manera cobra 

relevancia conocer las aptitudes, el ambiente musical, las características psico- 

evolutivas o el entorno familiar del alumnado. 

▪ Dentro de estas enseñanzas artísticas, el alumno, desde el primer momento, 

debe adquirir estrategias que le permitan autoevaluarse a fin de identificar sus 

habilidades y carencias para así trazarse metas alcanzables. 

 

5.1. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Técnicas de evaluación sistemática: cuaderno de seguimiento diario del alumno con 

las anotaciones del profesor sobre su rendimiento académico, cuestionarios, listas de control, 

escalas de actitudes, entrevistas, etc. 

Exámenes: Se realizarán diferentes pruebas a lo largo de cada trimestre. En ellas, se 

valorará el rendimiento y el trabajo realizado por el alumnado. 

El comportamiento y la actitud del alumnado en las actividades que haya que realizar, 

ya sean complementarias o académicas. 

 

5.2. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

Los criterios de evaluación anteriormente citados se desarrollarán a través de tres tipos 

de evaluación: 

▪ Evaluación inicial, para constatar el nivel concreto de habilidades y 

capacidades básicas que posee la diversidad del alumnado. 

▪ Evaluación continua y formativa, que se centrará, sobre todo, en la observación 
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sistemática y permanente de habilidades, destrezas y actitudes. 

▪ Evaluación final o sumativa, en la que consideraremos y valoraremos el logro 

de los objetivos didácticos programados. 

 

5.3. INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN 

Una vez definidos los criterios de evaluación, debemos cuantificar lo que el 

profesorado observa mediante la aplicación de los instrumentos de evaluación mencionados. 

Teniendo en cuenta que la materia consta de una parte teórica (reglas de 

pronunciación, técnicas de traducción y análisis, conocimiento de la gramática, adquisición de 

destrezas analíticas, dominio de la transcripción fonética, reflexión sobre los aspectos 

culturales...) y de una parte práctica (interpretación de partituras y lectura de textos en italiano 

con sentido y correcta dicción), la calificación se dividirá en un 50% y un 50% 

respectivamente. El alumnado ha de aprobar ambas partes para aprobar la asignatura. Estas 

partes serán evaluadas durante las clases y a lo largo de cada trimestre mediante diferentes 

pruebas. Habrá un examen por trimestre que constará de al menos tres de los siguientes 

elementos: ejercicios gramaticales, de vocabulario, traducción, lectura en voz alta, 

transcripción fonética y análisis y comprensión de textos. La interpretación del repertorio 

obligado del curso podrá dejarse para una prueba especial en junio si no se supera 

parcialmente en las evaluaciones, en las que han de superar satisfactoriamente el total de las 

piezas en cada una. Asimismo, se tendrá en cuenta la asistencia y participación en clase, de 

modo que el esfuerzo continuado será también valorado positivamente. 

El alumnado perderá su derecho a la evaluación continua cuando las faltas de 

asistencia superen el 20 por ciento del curso. En este caso, la calificación se basará 

exclusivamente en las notas de la prueba especial de repertorio y del examen de junio. 

Estos mismos criterios se aplicarán en la evaluación extraordinaria de septiembre. 

Los alumnos y alumnas con asignaturas pendientes deberán asistir a las clases de cada 

uno de los cursos no aprobados y hacer las pruebas correspondientes en cada uno de ellos. 

Aquellos alumnos y alumnas que deseen hacer una ampliación de matrícula deberán 

hacer un examen en diciembre sobre los contenidos del curso inferior. Dicho examen constará 

de al menos tres de los siguientes elementos: ejercicios gramaticales, de vocabulario, 

traducción, lectura en voz alta, transcripción fonética y análisis y comprensión de textos. 

Además, el alumnado deberá interpretar al menos dos piezas del repertorio del curso inferior 

que elegirá el profesorado de la asignatura atendiendo a la idoneidad de las mismas para 

reflejar el máximo de conocimientos y habilidades que correspondan al curso que se pretende 

evaluar. Si el alumno o alumna aprueba la prueba de diciembre, el profesor emitirá un informe 

favorable para la ampliación de matrícula en lo que respecta a esta asignatura. 

En caso de que el equipo docente autorice la ampliación, el alumno o alumna asistirá 

únicamente a las clases del curso superior, siendo la calificación obtenida en la prueba de 

diciembre la que conste en cada una de las evaluaciones del curso inferior. 

 

6. METODOLOGÍA 

La trayectoria formativa de las Enseñanzas Profesionales de Música coincide en 

algunos casos con los cursos de Enseñanza Secundaria y Bachillerato. Por tanto, deberemos 

tener en cuenta en dichos casos como fin último el desarrollo de la personalidad y la 
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sensibilidad propio de este alumnado. 

No debemos olvidar que la música es, ante todo, un vehículo de expresión de 

emociones y no de comunicación conceptual, en el que lo subjetivo ocupa un lugar 

primordial. Las metodologías actuales, basadas en la psicología cognitiva, son un buen 

ejemplo a seguir como modelo metodológico. 

Estas metodologías se basan en la teoría del constructivismo como un factor decisivo 

en la realización del aprendizaje por el propio alumno/a. Es decir, sostienen la idea de que las 

personas sólo aprenden de un modo significativo las cosas cuando toman la iniciativa en su 

aprendizaje y construyen activa y personalmente sus propios conocimientos. 

En este sentido, el profesorado ha de ser más que nunca guía, consejero, que sepa dar a 

la vez soluciones concretas a problemas o dificultades igual de concretas. Debe estimular y 

ensanchar la receptividad y la capacidad de respuesta del alumnado ante el hecho artístico. 

Para que el modelo de aprendizaje sea realmente significativo para los alumnos y 

alumnas, optaremos por una metodología activa, que apueste por una programación abierta y 

flexible para así poder adaptarla al incremento progresivo de la capacidad de ejecución 

(incremento de la “técnica”) y a las características y necesidades de cada alumno/a individual, 

tratando de desarrollar sus posibilidades tanto como suplir sus carencias. 

Se asume en todo momento una metodología activa y participativa, potenciadora del 

interés y de la comprensión del alumnado que ayude a evitar inhibiciones en clase. 

Se sigue un proceso inductivo-deductivo, llegándose a generalizaciones a partir de 

ejemplos concretos. Se trata de que el alumnado llegue a deducir la norma gramatical a a 

partir del ejemplo o sepa buscar en los textos de música vocal ejemplificaciones de los 

aspectos fonéticos, morfosintácticos, etc. que ha visto en el aula. 

En muchos otros casos, se tendrá en cuenta el aprendizaje significativo, partiendo de 

los conocimientos previos y experiencia de un alumnado ya adulto. En consecuencia, el 

aprendizaje será funcional, se ajustará a las motivaciones y necesidades de los futuros 

profesionales del Canto, los contenidos se presentarán con una estructura clara en sus 

relaciones y se reforzarán los aspectos prácticos. 

 

7. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Se considerarán actividades complementarias, aquellas actividades lectivas 

desarrolladas por los centros, coherentes con el Proyecto Educativo de Centro. Las 

actividades complementarias serán evaluables y obligatorias para el alumnado, estando 

incluidas dentro del horario escolar. 

En caso de que la actividad complementaria exija la salida del alumnado del centro y 

haya entre dicho alumnado menores de edad, se requerirá con carácter previo autorización de 

los padres o tutores. Una vez aprobada la Programación General Anual, se informará a los 

padres o tutores de las actividades a realizar de forma que puedan autorizarlas para todo el 

curso escolar. 

Se considerarán actividades extraescolares aquellas actividades desarrolladas por los 

centros, no incluidas en los Proyectos Curriculares, coherentes con el Proyecto Educativo de 

Centro y desarrolladas fuera del horario escolar. Estas actividades estarán encaminadas a 

procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su 

horizonte cultural, la preparación para su inserción en la sociedad y el uso del tiempo libre. 

Las actividades extraescolares tendrán carácter voluntario para el alumnado del centro y, en 
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ningún caso, formarán parte de su proceso de evaluación. 

▪ Audición de grabaciones discográficas (y, en la medida de lo posible, 

videográficas) con obras vocales en italiano, interpretadas cuando sea posible 

por cantantes nativos. 

▪ Asistencia a recitales o conciertos en que se interprete música vocal italiana. 

▪ Visionado de películas en versión original que traten de un tema histórico, 

musical o cultural de interés o que sean de relevancia actual. Asimismo se 

podrá asistir a eventos culturales (exposiciones, conferencias, cine, teatro etc.) 

relacionados con la lengua y civilización italianas. 

▪ Organización y asistencia a recitales y conciertos de música vocal italiana en 

los que participe el alumnado. 

 

8. AUDICIONES 

En constante colaboración con el profesorado de canto y los pianistas acompañantes, 

se preparan tres audiciones durante el curso académico en las que el cometido del profesorado 

de esta asignatura es preparar la correcta dicción y transmisión del mensaje de las piezas que 

se presentan en el concierto. 
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